
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 947 

 

RADICADO:   2021-00296 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ADMINISTRA BIENES RAICES S.A.S 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO 

    CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO 

    MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

       

En atención a la solicitud del demandante y la información que brindó luego de ser 

requerido, el juzgado accede al pedimento y en consecuencia DECRETA el EMBARGO 

Y POSTERIOR SECUESTRO  del  vehículo  de  placas EOZ-271 de propiedad del 

accionado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 10.272.093, registrado en la Secretaria 

de Transito y Transporte de Manizales. 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

JCB 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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